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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el día 
10 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

Francos  ...............................
L ibras ó ................. ............
Dólares  ................L . ..........
Liras ...................
Francos suizos .................
Reiühsmak ........ ................
Belgas ....................................
Florines .........................
Escudos .................... ...........
Pesos, moneda lega l . . .
Coronas suecas  . . ..........
Coronas noruegas . . . . . .
Coronas danesas  ...........

C O M P R A V E N T A

12 ,50
44,00
10,95

253»°°

43*5o
2,60
2,62

2 2 1 ,3 5

12,8o 
4 5 .OO 

' 1 1 ,2 2

2 5 9 »3 5 .

4 4 .f> °
2,66
2,68

220,90

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

Nueva industria

G ru p o  1 .°, a p a r ta d o  b)

Peticionario : P o n  Jo sé  Artes de Arcos. 
Objeto de la industria : M ontaje  de

. aparatos radioreceptores de bajo 'voltaje  
y otros elem entos.

Capital . Superior  a  '50.000 ptvsetas. 
Producción :

Radioreceptores para  autom óvil .  700 
Radioreceptores para 6,‘ 12 ,  24,

32, 125  v. .......    1 .200
Vibradores para radioreceptores..  1.500
Bobinas de F.  I   ................  1.400
Transform adores de «alimentación • 5.000 

E s ta  industr ia  c m p 1eará 'm aquinaria  y 
materias pr im as  nacionales.
• Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que  se consideren aíeo- 

‘ tados por -la m ism a presenten’ por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días , en las oficinas de 
esta D elegación -de Industr ia ,  S a g a s ta ,  
número 14 , '  Madrid. • -

Madrid, 3 de julio de 1945.— El Inge
niero J e fe ,  L .  López de M ar ía .  .

, 2.925-O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D  

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b) ..

Pet ic ionar io :  Don Ju l iá n  Wiuío Guío . 
Objeto -de la industria : Fabricación

mecánica de te jas, ladrillos y rasil las  de 
arcillas en hornos discontinuos.

¡ Capital  : Super ior  a 50.000 pesetas. ’ 
Producción : T^ejas, ladrillos y  vari l las ,  

un millón de piezas al año.
Esta industria em pleará m aq u in ar ia  y 

materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren áfee- 
tados por ia misma presenten por dupli-

cado, debidamente reintegrados, los escritos 
 que estim en’ 1 'O sunos,  dentn» 

plazv de die:' días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industr ia ,  Sa g a s ta ,  14, 
Madrid.

Madrid, 3 de julio de 1045.— El Inge- ; 
ni ero Je fe ,  L .  López de M a r ía .

2 -9 - 4 - _________ v __________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
A V I LA 

Reapertura de «iduetrio

Peticionario  : . «Aprovecham ientos F o 
restales, S.  A .»

E m p l a z a m i e n t o : R u m a c a ^ ta ñ a s ,  tér
m ino m unic ip al  de Arcanas de S a n  P e 
dro (Avila).

O njcto  R e a p e r tu r a  de una industr ia  
dc« lú b r ica  de a,serrar m ad eras .

Producc ión  : A p ro x im a d a m e n te ,  unos 
9 m etros  cúbicos  diar ios  do m ad era  

■ a s e r ra d a .  .
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y p r im e ra s  m a te r ia s  nacionales .
S e  hace p ú b e r a  e s ta  pe ticion par^t 

que los» ind ustr ía los  que se consideren 
a fectad o s  por la m is m a  presenten los. 
e scr i to s  que* es t im en  oportunos,  dentro,  
del plazo de dio/. da is ,  debidam ente  
r e in t e g r a d o s . y por duplicado; en las  
ofic inas  de e s ta  Di legación (aven ida  
de P o r tu g a l ,  27, b a jo ) .  j

A v i la ,  t2 de ju lio  de 1945.— El In g e
niero j e f e ,  Ju l io  R o d r íg u e z .

2.942-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
A V I L A

Ampliación de industria

G ru p o  1 .°, apartado b)

• Peticionario  : ((Aprovechamientos fores
tales,  S.  A.»

Clase; de industria : Fá b r ica  de a serrar  
maderas.

Em plazam iento  : L a s  N a v a s  deP M a r
qués. •

Capital : Superior  a 50.000 pesetas.
Objeto de la ampliación : Instalación 

de un grupo de reserva  compuesto de un 
motor de gas-oil de. 35 FJ. P . ,  arranque 
en frío, 1.5-00 revoluciones.

Producción : A p rox im ad am en te  u n o s  
diez metros cúbicos diarios.

E£ta  ampliación no supone aum ento 
alguno en la capacidad de producción.

E sta  industria em pleará m aquin ar ia  y 
primeras m aterias  nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales qu e ,-se  consideren afec- 

1 tados por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez, d ías ,  deb id am en te . reintegrados, y 
por duplicado, en las  oficinas de esta De
legación, avenida de Portugal,  27,  bajo.

A vil a i 2 de julio de 1945.— Él Ingenie
ro Je fe ,  Ju l io  Rodríguez.

2 . 9 1 3 O  '

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G U I P U Z C O A  

Nueva industria

Peticionario  : Papelera Guipuzcoana de 
j Z ic u n a g a > S. A .— Her'nani.
. O b je to :  Fabricación de papel y ca tur-4 
, lina soporte fotográfico. |
t Producción : Pasta química blanquea- '

da, de ocho a diez to n eladas d iarias  ; pa
pe;1. .y cartulina p a ra  uso< fotográficos, de 
cuatro ;; seis toneladas diarias  ; papel fino 
y extra-tino, de diez a doce toneladas d ia
rias.

E s ta  industria em pleará  m a lcr ía s  pri
m as y m aquinar ia  nacionales y de im
portación. •

Se hace pública es !a  petición para que 
los industr iales que >, consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado v debidamente reintí grados,  den
tro de] plazo de cliez días, en i’ as oficinas 
de esta Delegación de lndu>tria de .G ui
púzcoa.

San Sebastián,  28 de .junio de 1045.— ’ 
El Ingeniero Je fe ,  R a fa e l  L ata il lad e .

, - - 93^-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

Nueva industria

Peticionario :. Don José  G rá u  Penades.  
C a r r i l e ra  de Ontcniepte, 15,  C anals .
' Objeto de l;i industria : Fabricación de  
hilados de regenerados.

Producción : 7.000 k i logram os de hila
dos m ensualm cnte .  ^

Esrn industria em pleará maquinaria ,  y 
m ater ias  p r im as nacionales.

Se  hace pública esta petic ión.para  qu e  
los industriales qOe se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentrb del plazo de -diez días, en la s  
oficinas cíe esta Delegación, plaza de Al
fonso el M agn án im o,  7.

Valenc ia ,  26* de junio de 19.1.5.— El 'In
g e n ie r o  Je fe ,  interino, R a fa e l  Sánchez de 
L eó n .

2.927-O ' • *

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

 Nueva industria

P e t ic ion a r io :  Don Ju l iá n  Berm údcz
1 C ervcró .— C á l le  de A z cárrag a ,  33, V a 

lencia.

Objeto de la in d u str ia :  Fabricación d e ’ 
curtidos. j

Producción : 65.000 k i log ram os de pie
les curtidas v 100.000 k i log ram os  de la
nares y cabrías  al  año.

E s ta  industr ia empleará m aq u in ar ia  y 
materias  primas nacionales.  .

Se  hace pública esta  petición para  q u e  
. los industriales que se consideren afec

tados por la m ism a  presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici- • 
ñas de esta Delegación, plaza de Alfonso  
e¡í (Magnánimo, 7.

Valencia ,  28 de junio de 1945.— El In-  
' geniero Je fe ,  interino, R a fa e l  Sánchez  de 

León. i ■ *.

2 .(̂ 2 6-O

D E L E G A C I O N  D E  L O S  S E R V I C I O S  
H I D R A U L I C O S  D E L  T A J O

 Jefatura de Aguas

Don José  C a sa s  Sánchez y don Adrián 
Góm ez Valero  han presentado en £?ta 
J e fa tu ra  instancia solicitando un apro
vechamiento  de a g u a s ,  acom pañada de  
la siguiente ; •
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N O T A

Nombre de los peticionarios : Don Jo 
sé (Jasas Sánchez y don Adrián Gómez' 
Valero.

Representante? en Madrid : Don José  
Gómez Valero, Víctor Pradera, 44.

Caudal de agua que se p id e : Ciento 
cuarenta y cuatro (144) litros por se
gundo.

Corriente de donde se ha derivar : Río 
Tiétar.

Clase de aprovechamiento : Riegos.
Término municipal donde radican las 

obras : Tal ayu d a  (Cace res).
V  en cumplimiento-de lo dispuesto en 

el artículo 11  del Real ‘Decreto de 27 do 
marzo de 19 3 1 , ,  que modifica el de 7 di* ] 
enero de 1027. se publica la referida nota* 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  y en el de la provincia' tic Cáce- 
res, haciéndose con.'!,-ir que se abre. 1111 ' 
plazo do treinta días ’ naturales,' a contar, 
de aquel* en que aparezca su publicación 
en el ¿ O L K T I X  O F I C I A L  D L L  F S -  
T A D O , durante el cuaL,deberá el -peti
cionario presentar su proyecto <n esta 
Jefatura, sita en .Madrid, nuevos Minis
terios, admitiéndose también en la mis
m a otrus pioyeciós que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él. •

Madrid, 4 de jubo.de  1045.— Fd Inge
niero Jefe , Fsvanisiao Chaves.

937-0

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  
D E L  D U E R O

Je fa tu ra  de A gu as .— Aprovechamientos.
Concurso de proyectos

A n u n c i o

Habiéndoles formulado da petición que 
se:.^reseña en la. 'siguiente 

N O T A

Nombre del peticionario: Doña Elv i
ra A rango Suár^z.
• Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 13,50 
litros por segundo.

Corriente de dondefle  d er iva :  Río Pi- 
suer^a. , .

Término municipal donde radican las 
obras : ¿Vajladdlid...

Se aure plazo, que terminará a  las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a  partir 
do. la  fecha .de 'publicación del presente 
anuncio, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  -ESTADO,' .durante el cual y..en ho- x 
ras  llábnes deberá ol peticionario presen-' 
tar di . proye^o.-de las obras en las ofici
nas de esta Je fatura  de Aguas, calle d£ 
Muro, 5, en Yalladolid. admitiéndose: 
también en las mhímas y durante el pla
zo fijado otros 'proyectos, que tengan el ; 
mismo objetq que la petición anunciada 
o sóán incompatibles con él, precedién
dose á la apertura de los proyectos a las 
trece horas del prim er'd ía  laborable si
guiente ail de terminación de dicho pla
zo, pudiendo asistir al 'acto todos los pe
ticionarios. ,

Valladolid, 4 de julio de 1945.— El In
geniero Je fe  dé Aguas, . Angel .M aría - 

' Llanias. 
939-O 

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  D U E R O

Jefatura de Aguas.— Aprovechamientos. 
Concurso de proyectos

 Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A

Nombro del peticionario : «¿jbro», Com
pañía de Azúcares y Alcoholes, S. A.

Clase de aprovechamiento : Usos in
dustriales. _ #

Cantidad de agua que se pide : 250 h- 
Iros per segundo. *

C orriente  de donde? se ha de derivar : 
Río Duero.

Término donde radican '¿as obras : T o 
ro. (Zamora).

Se abre un plazo de treinta días na
turales; contándolos a partir de la fecha 
d(3 publicación del presente anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D H L E S T A 
DO, durante e l . cual y en lloras h á b i l e s  
de oficina, deberá el 'peticio'nario%)resen- 
tar el provecto de las obras en las ofici
nas de esta Je fatura  de Aguas, calle de 
Muro, 5. en Yalladolid, admitiéndose 
también en las mismas y durante el ph* 
zo fijado otros proyectos que tengau igual 
objeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él;" precediéndose a la 
apertura de los provectos a las trece ho
ras deL primer día laborable siguiente al 
de terminación de dicho'plazo, pudiendo 
asistir al acto todos lo s • peticionarios. .

Yalladolid, 4 do julio de 1045.— El In
geniero Jefe, Angel María Llamas.

938-O

JE F A T U R A  DE O BRAS P U B LIC A S  
B A R C E LO N A  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

Én el expediente incoado en esta Je 
fatura*, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiJJnbre de 1939, pitra la revisión 
del vehículo marca ((Citroen)), matrícula 
B-12 .451,  resulta de. ¡los datos facilitados 
por la Delegación, de Industria de esta 
provincia, que las» 'características de cstq 
automóvil son -las siguientes : !

Número del motor, 2.239 K B .
Núméro del bastidor, $2.159.
Número de «cilindros, 4:
•Potencia en H. P .,  10.
Forma, del vehículo, torpedo.'
Y  existiendo algunas diferencias ,rn- 

tre estas características y las que sirvie
ron de base para su matrícula, se hace 
público en este periódico oficial, -para que 
en el plazo de treinta Mías, a contar de 
su inserción' en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones enc esta Je fa tu ra  to
dos los que se consideren . con derecho 
sobre dicho 'vehículo, ó alguna de sus 
partes. •
- E j pago de los derechos de Inserción de 
este anuncio^ serán de cuenta de la" p̂ r-r 
sona beneficíaYia del mismo, y en su ^de
fecto, de la  qu<? solicita fa revisión del 
vehículo.

¡Barcelona, 3 de julio de 1945.— El In
geniero Jefe, Francisco Gassol.

* $2£rO w *

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L   
N O R TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso de 
proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
ve reseña en la siguiente

 N O T A

Nombre del peticionario : Don Leopol
do Méndez ¡Mantaras.

Clase de aprovechamiento : Riego de 
terrenos.

Cantidad jlo agua que se. solicita: 
o,ihS litros por segundo.

•Corrióme de donde se ha de derivar : 
Río Yalcarce v Arroyo de las Yeigas.

• Término municipal en que radican las 
obi a s :  Vega, de- Yalcarce (León). *•

So abro, un plazo, que terminará a las 
trece horas de! día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir de 
la fecha de nublicación del presente anun
cio en d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , durante el cual, v en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
(4 proyecto de las obras en las oficinas 
de est*i División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admiíiéndo-.e también en .. las 
mismas y durante el plazo lijado otros 
proyectos que tengan rl mismo objeto 
que el de ha petición anunciada o sean 
incompatibles ron él.

A los proyectos, que se presentarán por 
duplicado y -úsenlos (por Ingeniero de 
Caminos, se acompañará por separado 
instancia formulada y docuirflrntada con 
estricta sujeción a lo prevqwido en el ar
tículo 12 del Real Decretó-Ley de 7 de 
enero, número 33, de 1(127.

Oviedo, /30 de junio .jle 1935.— El In-, 
gomero Jefe  (ilegible)..

<>35-0

J U N T A  A D M IN IS T R A T IV A  
DE O BRAS P U B LIC A S  DE SANTA 

C R U Z  DE T E N E R I F E

Obras de reparación de carreteras

Subasta

H a sta  las trece horas del día 17 de 
julio de 1945' ,se admitirán en la Secre
taría de la (unta Adm inistrativa  de 
Obras Públicas de Santa Cruz de T e 
nerife ‘o en la de L a s  Palm as y  J e fa 
tura de Obras Públicas de esta provin
cia, a horas • hábiles de oficina.,' propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de ^reparación de explanación y 
firme con r i e g o ; asfáltico en los kiló
metros 3.1 al 33 de la ptirretera (C-820) 
de Santa'OVuz de Tenerife  a Guía, poL 
el*Norte, •cuyo* presupuesto asciende a 
172.362 pesetas, simulo el plazo de eje

c u c ió n  de- catorce meses v su abono 
con-.cargo a dos «ejercicios de 45.000 pe
setas en 1945 y de 127.562 en 1946./L a  
fianza' provisional será 00-3,447,25 pe
setas.

L a  subp^ti tendrá lugar el día 26 do 
«julio do /Í945, a las diecisiete horas, en 

el domicilio de la jun ta ,  ante la ,Co- 
. misión E jecutiva ’ de la m ism a y "con 

arreglo a las  disposiciones vigentes.
El proyecto, pliego de condiciones, 

modelo d e  proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones ^-e su pre
sentación, estarán de manifiesto en lar
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Secretaría do esta junta en lo s  d ía s  y
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sollado de la cíase sexta,, o en 
pape! comidi c o t í  póliza de i g u a l  pre
cio. desechando, desde Juego, la que
no^venga con es-te requisito cumplido.

El lid iador acompañará a- su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la íorma que se determina 
en el apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 10,20 (((Gaceta)) del 
día 7) y en el pliego de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez- que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará d  contrato de trabajo 
que se ordena en el aparrado B) del 
mismo Real Decreto-Ley. ■

El rematante quedará obligado a la 
observancia de ío dispuesto en el vi
gente Código del Trabajo, de 23 do 
agosto de 1926; Lev d e ' 1 de septiem
bre de 1939 sobre Retiro obrero v Or
denes m inisteriales de 6 de octubre de 
1979 v 2 do febrero de 1040 sobre el 
Subsidio de vejez; Lev de 18 de julio 
de 1938 sobre Subsidio fam iliar obli
gatorio ; Decreto de 20 de octubre de 
1038; Lev do 13 de julio de T040 sobre 
Descanso dominical ; Orden de 20 de 
diciembre de 1940 v Decreto de 20 de 
marzo de 1941 sobre Salario m ínim o; 
Decreto {le 8 de octubre de 1932 v Re
glamento para aplicación de la I^ev de 
Accidentes del trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933; Lev de 17 de 
octubre de 1020: Decreio de o de m ar
zo de 1940; Lev de 14 de febrero de 
1007 y 24 de novíonibre de 1030 sobre 
Protección a la industria nacional, v de
más disposiciones vigentes en la ma*

. teria.-
L as empresas, compañías o socieda

des proponenres están obligadas ade
más al cumplimiento de] Real Decreto 
número 2 . t i3, de 24 de diciembre de 
1028 y Ordenes posteriores que Ies 
afecte.

Santa Cruz de Tenerife. 26 de junio 
de iq jvv  — El Gobernador-Presidente, 
(ilegible) —P. A. de la C. E ., el Sc- 
creiario-Coniador, Ebrio Locuona Díaz.*

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .....Vf provin

cia de    según cédula personal nú
mero  ,..con...domicilio en .......  (pro
vincia de .......), calle de .........  núme
ro enterado del anuncio .fecha .......
de .......  de ........  publicado en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  v de
esta provincia en .......  de   de........>;
v de las condiciones v requisitos que 
se exigen para la subasta de las obras
de ....... , se comprometo a tomar a su
cargo la ejecución d e ‘ las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por ía cantidad 
de .......

(Aquí la proposición que se baga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese - determinadamente la can
tidad en pesetas v céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cad a ' oficio y 
categoría empleados en las obras, por1

jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fija-Jos por la ju nta oread a.por 
ReaJ Orden de ?ó de marzo de 1929, 
en relación con las On.e .es de la De
legación del Trabajo de provincia, 
de 20 de diciembre do 1040 y ' 22 de 
septiembre de 1943 (B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  de 20 de enero 
ile 1941 y 1 de octubre de 1943) y De
creto de 29 de marzo de 1941, sobre 
Salarios mínimos. , *

(Fecha y firma del propon en te.)
1.162-O.

JU N TA  ADM INISTRATIVA  
D E OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

C R U Z DE T E N E R I F E

Obras de reparación de carreteras

Subasta

Hasta las trece horas del día 17 de 
julio de 1945 se admitirán en la Secre
taría de ia Junta Adm inistrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife o en Ja de Las Palmas y Je fa 
tura de Obras Públicas de está provin
cia, á horas hábiles de bficinai, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme con riego asfáltico en los kiló
metros 10 al 14 de la carretera (C-820) 
de Santa Cruz de Tenerife a Guía, por 
el Norte, cuyo presupuesto asciende a 
145 -493*4°  poseías, siendo el plazo de 
ejecución de catorce meses y su abono 
con cargo a dos ejercicios de 36.000 pe
setas en 1945 y de 109.493,40 pesetas 
en el de 1946. La fianza provisional será 
de 2.909.85 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
julio de 1945, a las diecisiete horas, erí 
el  ̂ domicilio jde la Junta, ante la Co
misión Ejecutiva de la misma y con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

E j proyecto, pliego de condiciones, 
modelo do proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría ,de esta Junta en los'*días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta, o en 
pape! común con póliza de igual pre
cio. desechando, desde luego, la que 
no venga con este requisito cumplido.

El Imitador acompañará a 'su propo
sición la  ̂elación de remuneraciones 
mínimas en la. forma que se determina 
en el apartado a) .del Real Decreto-Lev 
<ie 6 de marzo de IQ29 («Gaceta» del 
día 7) y. en el pliego de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en ía contrata de estas obras. 
Una vez que le sen adjudicada el ser
vicio/ presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en e] apartado B) 'del 
mismo Real Decreto-Ley.

El rem atante ‘ quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi- 

í gente Código del Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926; Lev de 1 de septiem
bre de 1939 sobre Retiro obrero y Or
denes'm inisteriales de 6 de octubre dé 
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre el 
Subsidió de vejez; Ley. de r8 de julio , 
de 1938 sobre Subsidio familiar obli
gatorio; Decreto de 20 de ‘octubre de 
1938; Ley de 13 de julio de 194© sobró

Descanso dom inical: Orden de 20 de 
diciembre de 1940 y Decreto de 20 de 
marzo de 1941 sobre Salario mínimo; 
Decreto de 8 de octubre de 1932 y Re
glamento para aplicación de la Ley de 
Accidentes del trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1033; Ix;y de 17 de 
octubre oe 1940; Decreto de 9 de mar
zo de 1940; Ley dé 14 de febrero de 
1907 y 24 de noviembre de 1939 sobre 
Protección a la industria nacional, v de
más disposiciones vigentes en la ma
teria.

Las empresas, compañías o socieda
des proponentes están obligadas ade- ‘ 
más al cumplimiento del Real 'Decreto 
número 2 .113 . de 24 de,diciem bre de 
1928 y Ordenes posteriores que les 
afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de junio 
de 1945: — El Gobernador-Presidente, 
(ilegible).—P. A. de la C. F.., el Se
cretario-Contador, Ebrio Lecuona> Díaz.

Modelo de proposición

Don  vecino de    provin
cia de    según cédula personal..nú
mero ....... , con domicilio en   (pro
vincia de .......), calle de    núme
ro  ....... enterado del anuncio fecha .......
de ....... de ........  publicado en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y da
esta provincia en ...... de .......  de ;
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la subasta de las obras
de ....... , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de .......

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprése determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
ljetra, (por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obra-s.)'

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados \ en las obras, por 
jornada legal de fyrabajo v por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijadoá por la Junta oreada por 
Real Orden de 26 de marzo dé 1929, 
en relación con las Ordenes de la De
legación del Trabajo de esta provincia, 
de 20 de diciembre de 1940 v 22 da 
septiembre de' 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de 20 de enera 
de 1941 y i de octubre de 1943) v De
creto de 29 de marzo de 1941, sobre 
Salarios mínimos.

'(Fecha .y firma del proponen
1 . 163-O.

A Y U N TA M IEN TO  DE B A R C E L O N A

E n virtud de lo acordado por la exce« 
lentísima Comisión Municipal Perma
nente en,.sesión de 2,9'de noviembre de 
1944, y habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamen
to qprobado por Real Decreto de 2 da 
julio de 1924 para *a contratación de 
las obras y servicios a  cargo de las En
tidades municipales, sin que se haya 
producido reclamación, se anuncia afc 
público ia subasta relativa a ia venta
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de un solar propiedad de este excelen
tísimo Ayuntam iento, señalado .con ,el 
número 9 eq el plano de parcelación de 
la nueva manzana limitada por las ca
lles de Capélláns, Sagristáns, Doctor 
Joaquín Pon y Vía C . de la Reform a, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que a continuación se inserta y bajo. eU 
tipo de pesetas ciento cuarenta y dos 
mil novecientas veinte (Í42.920)..

El pago de dicho servicio se verifica
rá «en la forma dispuesta en el ariLuIo 
noveno del pliego de condiciones-, que, 
junto con los depiás- lo'.'limemos, esta
rá do manifiesto en el Negociado de U r
banización y Reconstrucción de esta Se
cretaría Municipal para conocimiento de 
cuantas personas deseen' interesarse <*n 
ia expresada subasta. 9

¡La subasta tendrá lugar en esta^  C a 
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del Avecino. Sr. Alcalde o del rem onte 
de Alcalde en quien delegue, veinte dias 
después de publicado este anuncio en 

'el B O LE TIN  ‘«OFICIAL D EL E S T A 
D O , o en el inmediato si resultare fes
tivo, a las doce de la mañana.

Para Ja celebración de la subasta ¿e 
observarán las reglas sigu ien tes:

1.a L o s pliegos do proposición, ex
tendidos en papel sellado de la clase 
correspondiente y formulados con arre
glo a-1 modelo que 'tam bién se inserta, 
deberán ser suscritos-por los lidiadores 
o por persona que legalm ente les repre
sente, justificando este extrem o acom 
pañando poder declarado bastante por 
Notario del Ilustre C olegio  de esta citu 
dad, debiendo presentarse dentro . del 
plazo que media desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  lESTAJDO 
hasta q1 anterior áE  de la celebración 
de la subasta, d esd eñ as diez de la ma-, 
nana & la una de la tarde de los días 
hábiles, en la dependencia antes expre
sada. , .

2.a Engcum p'lim iénto del a r t í c u l o -  
quinto de4 pliego de condiciones, los li
citad ores deberán acompañar, por sepa
rado, a todo pliego de propuesta el res
guardo que acredite la constitución de 
un depósito provisional, cuyo Importe es 
de 7*146 .pesetas.

Aparte de dicha fianza provisional, 
deberán los (Imitadores constituir otra 
fianza d f  25.00o pesetas, de carácter ex
traordinario, cuyo resguártlo se acom
pañará igualmente.

Será rechazado todo p lie g o ' que no 
se ajuste a dichas condiciones.

3.a Lo-s. referidos pliegos habrán de 
entregarse bajo sobre, cerrado- a sa tis
facción. del presentador, y ert el anver
so deberá .bailarse escrito y firmado per 
el licitador Id sigu ien te: ' «Proposición 
para  optar a la subasta de venta del feo- 
lar señaladb con el número 9 en el pla
no' de parcelación de la nueva ipanzana 
lim itada por las calles de Capélláns, .Sa- 
gristáns, Doctor Joaquín Pou y V ía  C . 
de. la Reforma». En el reverso, y cru
zando las líneas del ‘cierre* se fiará cons-, 
ta>r por el licitador y por el funciona-' 
rio efue recíba *el pliego, bajo la firma 
de ambos, que él mismo sé entrega in
tacto, extendiéndose el oportuno .recibo 
de la presentación,f de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del R egla
mento.

4.a Una vez entregado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo Imitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones 
expresadas, sin acompaña»- nuevos res
guardos eje depósitos provisionales.

5.a Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se hará lia adjudicación a 
favor de aquella cuyo pliego tenga el 
número4 más bajo, con sujeción a las 
disposiciones comprendidas en el Re
glamento vigente.

Barcelona, 22 de juñio de 1945.— El 
Secretario accidental (ilegible).

Pliego de condiciones para la ve}¡ta del 
solar señalado con el número 9 en el 

J plano de parcelación de la nueva man
zana Umita-da por las calles de Cape- 
lláns, Sagristáns. Doctor Joaquín Pon 
y Vía C, ^e la Reforma.

Artículo 'i .°  El objeto de la subasta 
es la venta del solar número 9 del p la
no parcelación de la nueva m anzana 
lim itada por las callea de Capélláns, 
S agristán s, Doctor Joaquín Pou y V ía 
G. de la Reform a.

Dicho soltar número *9 mide una su
perficie dé 3^0 metros cuadrados, equi
valentes a 7.940 pmz ; dimita, al Norte, 
con la calle de Sagristáns; al Este, con 
el solar número 8 ;. aT Sur, con solares 
números 2 y 3, y ál Oeste, con el solar 
número 10.

Art. 2,0 El plano de los solares obje
to de la subasta estará de .zjianifiesto a 
disposición del público en las oficinas deil 
Negociado de* Urbanización y Recons
trucción.

En dichas oficinas serán exhibidos tam 
bién, al que lo solicite, jos justificantes 
relativos a la propiedad' del solar.

Art. 3.0 El tipo de subasta para di
cho solar número 9 es la cantidad de 
142.920 pesetas, qué resulta de aplicar 
a la superficie referida al precio unitario 
de 476,424 pesetas metro cuadrado, o isea 
de 18 pesetas ql palmo cuadrado'.

.Será rechazada toda proposición para 
la que se ofrezcan cantidades inferiores 
al tipo fijado. *

Art. 4.0 Los lidiadores tendrán qu 
ofrecer el pago al contado, y la subasta 

adjudicará al mejor postor.
Art. 5.0 Para tomar parte en la su

basta los .licitadores tendrán que consti- 
vtuir previamente en las Arcas Municipa
les o en; la  C aja  General de Depósitos, la 
fianza provisional de 7.146 pesetas para 
dicho solar número 9, equivalente ail 5 
por iqo del tipo de subasta. Dicfig fian
za será admitida en* metálico o efeqtos 
públicos y también en cédulas del Bafico 
de Crédito Local de España, por tener 
tal consideración, en la fórm a que 
ne la vigente Instrucción para Ja con
tratación d£ Servicios Prqvinciales y [Mu
nicipales, y si se constituye en las ^y*ca& 
Municipales, también se admitirá en tí
tulos de la Deuda Municipal, com puta
dos por todo su valor nominal. *

A ft. 6.° Los licitadores deberán com
prometerse a empezar la edificación de 
ios solares adjudicados dentro del térm i
no de un año, a contar de !a fecha de la 
escritura de adjudicación definitiva, y te
ner totalmente .terminadas las obras den- 
t r o j e l  plazo m áxim o de fres años, todo 
ello de absoluto acuerdo con los planos 
presentados y aprobados por el Ayunta
miento»

Art. 7.0 Los planos deberán sujetar
se a lo dispuesto en las Ordenanzas (Mu
nicipales vigentes en materia de edifica
ción y alturas, adaptándose estrictamen
te en .cuanto afecta a la fachada de la 
Gran Vía Transversal, al proyecto de 
fachada uniforme aprobado en Consisto
rio de 12 de enero del año 1944.

El Ayuntam iento, a través d e l^ e rv i-  
cio Técnico de Ornato, se reserva^el de
recho de inspección de las obras, pudien- 
do decretar la suspensión y derribo de 
las misfnas, si se cometiera # infracción 
de dicho proyecto de fachada ii otra gra 
ve de las vigentes Ordenanzas M unici
pales. _

Art. 8.° L a  fianza provisional corres
pondiente a la proposición que resulte 
aceptada" será devuelta cuando, otorgada 
ila escritura de adjudicación definitiva, 
acredite el adjudicatario el pago de to
dos los gastos de mi cuenta, salvando lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Las* fianzas provisionales correspon
dientes -a las proposiciones rechazadas 
serán devueltas en cuanto acuertde el 
Ayuntamiento la adjudicación definitiva 
del bollar. \ ^

Art. 9.0 El precio se hará efectivo en 
el momento Me otorgarse la escritura de 
adjudicación definitiva.

Art. To. Aparte de Ja fianza provisio
nal señalada para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores/ constituir 
otra fianza de 25.000 pesetas, para ga 
rantía del buen desarrollo de las obras 
en las condiciones y dentro de! plazo má
ximo fijado para su ejecución definida, 
cuya fiaiHjp será devuelta al adjudicatario 
al término de la edificación, previa ins
pección e informe del Servicio Técnico 
de Ornato.

L as fianzas extraordinarias corresponJ 
dientes a 'as proposiciones rechazadas 
serán devueltas .juntam ente con la pro
visional, una-vez qcordada por el Ayun
tam iento la Adjudicación defin itiva de 

J a s  obras.
Art. 11. El adjudicatario vendrá obli

gado a satisfacer el im porte do los 
anuncios de Ta subasta, gastos notaria
les y de inscripción en el R egistro  de 
la Propiedad y cuantos se originen de 
la subasta y de la form alización del 
contrato y del tim bre de sus copias.
' Art. 12/ El adjudicatario, m ediante 
el pago del precio v por la' firma de ía 
escritura de adjudicación, adquirirá la 
propiedad del solar objeto de la-su básía.

Art 13. El Ayuntam iento .hará en
trega del sedar al adjudicatario, previa
mente con la medición V deslinde del 
mismo por el Servicio del Plano, de la 
ciudad, de la Agrupación dé Urbanis
mo y. Valoraciones.

Art. 14. E ste  contrato quedará res
cindido, de derecho, en el caso de que, 
previam ente citado, por escrito el mejor 
postor para la firma de la escritura de 
adjudicación defin itiva, deje  dé compa
recer por sf y por persona debidamente 

•autorizada, sin a legar justo motivo a 
iuicío del A yuntam iento.’ '

S i sé estim a justificada la incom p^ 
req^ncia, la A lcaldía hará nuevos seña
lam ientos dentro de los cinco días si* 

- guientes al acuerdo del AyutamiefltO 
V no adm itirá e s c u s a 'd e  bU te alguqa. 
Asim ism o quedará rescindido el contrato 
en oí caso de. que el m ejor postor 
niegue a firm ar Ja escrituré», o si por
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causas que dependan de su voluntad no 
llegase a formalizarse.

L as responsabilidades que en este 
caso contrae el mejor posioi se harán 
efectivas con cargo la lianza provi
sional de que habla* el artículo quinto 
y en lo menester con los demás .Irenes 
del interesado, administrativamente y 
por la vía de apremio.

Art. 15 Si 'transcurrido el plazo de 
tres años que lija el articulo sexto pre
cedente, no se hallaran terminadas de- 

t fruitivamente las obras perderán auto
máticamente el adjudicatario la fianza 
extraordinaria constituida a los fines 
expresados en el artículo décimo, sin 
perjuicio de las multas y demás san-' 
ciones adm inistrativas que pueda im
ponerle la Corporación Municipal.

Art. 16. El contrato se hace a riesgo 
del mejor postor, sin que por causa al
guna pueda pedir disminución de precio 
r>i de» la rescisión.

Art. -17. El adjudicatario se somete
rá . á la jurisdicción de los Tribunales 
del domicilio del Ayuntamiento de B ar
celona que sean* competentes en las 
cuestiones que puedan . suscitarse.

Art. 18. Esta* subasta se. sujetará a 
los requisitos previstos en el Reglamen
to del 2 de julio, de 1924 y legislación 
vigente, en todo lo que no esté expre

samente determinado en las condicio
nes anteriores.

Barcelona, 14 de enero de 1945.—El 
Arquitecto Jete, 1. Colomer.

Modelo de proposición

Dun ........, vecino de ............domicilia
do en la calle de ....... , piso .........  bien
enterado del anuncio v pliego de con
diciones que ha do regir en la subasta 
del solar n úme ro  nueva de la nueva 
manzana limitada pór las calles de Ca- 
pelláns, Sagristáns, Doctor Joaquín4'Pon 
y Yh'a C. de la Reform a, se comprome
te a adquirir dicho solar, mediante 
las condicione»; contenidas en el pliego i 
de referencia, por el precio unitario I

"de ........  pese fas el metro cuadrado, o sea ¡
por la cantidad de ........  pesetas, salvando ■
lo que resulte de la medición y deslinde 
a que se refiere el artículo 13 del pliego 
de condiciones, la cuail cantidad, U lo que 
de dicha medición resulte, satinará /d 
contado.

(Fecha y firma del licitador.)

N ota.—Todos los espacios en blanco 
se llenarán con letra * las cantidades 
se expresarán en ¡etra y número.—El 
Arquitecto Jefe.

2.904-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

M a d r i d

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A. 3^4.453, de pesetas 
nominales 200.000, en Amortizahle 3 por 
100, emisión 1928, expedido por este Es
tablecimiento en 16 de febrero de 1943, a 
favor de «Centro de Navieros Asegura
dores», Compañía Anónirrta de Seguros, 
se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifiqué deutro del plazo 
de un mes a contar desde ila fecha de la 
publicación del presente aniificio, que se 
inserta e« el periódico oficial B O LET IN  
O FIC IA R D E L  ESTAD O  y dbs dia- 

. rios de-esta capital, según determinan 
loa artículos 4.° y 41 del Reglamentó vi-» 

agente de este • Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.1

Madrid, 19 de judio de 1945.—El Se
n ta r lo  general, Alberto de Alcocer.

2.922-P 1

ADMINISTRACION 
DE  J U S T I C I A

 PRESID EN C IA  D EL GOBIERNO 

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y e l  Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido ep la Ley de 
i.° de marzo de 1940, comparecerán los 
individuos que ge relacionan, 'en el tér
mino ‘ de diez días, ante este juzgado 
Instructor número uno adscrito al Tri
bunal Especial para la Represión de la 

-Masonería y del Comunismo, sito en el 
paseo del Prado, número seis. Madrid, 
siendo advertidos que en caso de no efec
tuarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid, 5 de junio de 1945.

M A R T IN EZ SADO, Pedro;' que tu
vo su residencia en Sevilla en e*l año 1925, 
si.n más datos de filiación civTl; al qu^ 
se le sigue sumario 499 de 1945.

PA LO M E, Isidro; que habkó en Se
villa ; ;  al que se le sigue sumario 506 d«̂  
I945- Y  '

MUÑOZ NI ASA, C arlos; que habitó 
en León ; ; al que se fe sigue sumario 
número 503 de *945-

R U IZ  CO N EJO , Jo sé ; nacido en Ma
drid e l 9 de agosto de 1875, con residen
cia ep noviembre de 1919 en Sevilla, 
soltero ; al! que le sigue sumario nú
mero 203 «je 1945.

R O D R IG U E Z  A L V A R E S , M anuel; 
natural de Requejo (Lovjos-Órense), de 
cuarenta y. seis años de edad ; al que se 
le sigue sumario núm. 384 cte 194$*

D E  S A L T O  G O N Z A L E Z ,  J o s é ; n a
cido en S e v i l l a  <4 1 5  di* agi»sm d e  1880., 
sol tero,  pi luhi  i uu r o* n t f ,  • domic i l iado en 
Sevi l l a ,  cal le  dt S i et e  R i  c u c h a s .  20 ; al  
qiu:  so le  s i g u e  s u m a r i o  núrn.  299 d e  
i 9 4 .v

L O P E Z  G I R A L D E Z ,  J u a n ;  naturad  
<\'. J e r e z  de la F r o n t e r a  (Cádiz) ,  sol te ro ,  
q u e  t uvo  m  r es i de nc i a  en 1929 en C á 
diz ; al  q ue  se le s i g u e  s u m a r i o  n ú m e 
ro 348 de 1945.

I G  LJv-SI A S  R A M O S ,  J u l i o ;  e m p l e a d o ,  
n a t u r a l  y vec i no de C á d i z  en el a ñ o  1 932  ;

, al que se le s&ue sumario número 349 
de 1945. -

VIN AS H E R R E R O  Martín ; que tu
vo su residencia en La Línea ule la Con
cepción en abril de 1927, sin tnás da;os 
de libación ; al que se le sigue sumario 
número 414 de 1945.

JIM E N E Z , Fernando; que (habitó en 
Y igo antes de 1936; al que se le sigue 
sumario núm. 287 de 1945.
. 13E N IT E Z  -AGUI¡LAR, Jo,vé ; de Cua
renta y nueve años, casado,^hlbañil, Ivjo 
de José y de Catalina, domiciliado en 
La Línea, calle de la Paz, núm. 12 ; al 
que se le sigue sumario número 399 
de 1945.

SA R A LEQ U I LLA GU N O , P a b l o  ; 
vecino de Huelva en 1928, mecánico ; al 
que se lie sigue sumario núm. 508 de. 
J 94 5 . •*

JIM  EN EZ SEG  U R A, J  lian ; residente 
en Ecija, en J1933 ; r‘t que se le sigue su
mario núm. ¿o<> de IQ45.

V IL C H E S  ZAM ORA, Jo sé ; residen
te en diciembre de 1925 en S ev illa ; al 
que se le sigue sumario número 310 de 
*94 5-

FERN A N  D EZ L O P E Z , Bartolom é; 
de Sevilla, sin más datos ; al que se ¡e 
sigue sumario núm. 517 de 1945.

PRADO DIAZ, E m ilio ; nacido en 
Navalle (Orense) el 22 de mayo de 1873, 
casado, industrial, residente , en Nerva ; 
al que se le sigue sumario número 473 
de 1945.'

R O D R IG U E Z  SA N C H EZ, RafaeH; 
nacido en Jerez de la Frontera e-1 11 de 
octubre de 1865, casado, empleado, resi
dente ep 1902 éií Cádiz ; al que se le si
gue .sumario núm. 450 de 1945.
• C U B IL L O , Jo sé ; de La L ín ea; al 
que se le sigue sumario núm. 423 de 1945.

P E R E Z  G A RCIA , Jo sé ; natural de 
Málaga, soltero, con residencia en Yne- 
ro de 1932, en la Línea, calle de Vital 
Aza, 30 ; aij qye se le sigue ttamarií) nú
mero 452 de 1945.
# PAZ BLAN CO , Angel ; de Lugo, ma

rino ; al que se le sigue sumario núme~. 
ro 470 de 1945.

M ORENO M A RG U ES, L u is ; casa
do, ropero, vecino de Cádiz ; al que se le 
sigue sumario núm. 440 de 1945.
. R IB E R O  G A LLA R D O , A n d r é s ; na
cido en Puerto Real el 16 de abril de 
1907, casado, mecánico, con residencia 
en enero de 1934 en Puerto Real, calle 
Galán y García Hernández, 29 ; al que se 
le sigue sufnario núm. 390 de 1945.

FE R N A N D E Z  FE R N A N D E Z , R a- 
mói\; de cuarenta años, soltero, labra
dor, hijo de Rafael y de Casilda, natu
ral de ^Cabanas (Riobarba), domiciliado 
en la parroquia de C abanas,^ugar Da- 
pena, Ayuntamiento de Riobarba jJVive- 
ro-Lugo); al que se le sigue sumario nú
mero 947 de 1944.

PEiLUFFO Y PRECIADO* Agustín ; ' 
residente en febrero de 1920 en Algeci-
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r a s ; a« que se lr sigue sum ario núme» 
¡ro 374 do -945.

N IE T O  A M IA N , F ra n cisco ; nacido 
en Córdoba el $ de marzo de 1S80, ca
s a ;^  mecánico, con domicilio en 1918 
en S e v illa ; al que se le sigue sumario 
número 331 de 1945.

V A L V E R D E  A V A L A , José M aría; 
na.' '.do en Sevilla el 19 de noviembre de 
1863, casado, comerciante, domiciliado 

en Madrid, posada de San Blas, en el 
a fv  1002 ; al cute -e le sigue sumario mir 
m ero jcjc de iq.’ v

H E R R E R O  Y U B E R O , G abin o; na
cido en Madrid el 18 de agosto de 1870, 
soltero, domiciEado en 1902 en i’a mi<ma 
capital, calle de la Magdalena 13 ; al 
qi;o se le sigue -limarlo núm. 396 de 1945.

E C H E V A R R IA . M a rtín ; Subsecreta
rio de la Marina C ivil en el año 1933 í 
a1 que se le sigue sum ario número 430 
de 19-i.v

•*; 818 a 5.820, 5.804 a 5.808, 5.815 a 
S-S‘ 7. 5-834 a  5-8;?7 . 5-821 a 5.833.—-A. J. 

<¡» __

Por delito comprendido en la Ley de 
' 1 de marzo de 1940, comparecerán üos 
individuos que se relacionan en el térmb 
no de cinco días ante este Juzgado Ins
tructor número . dos adscrito al T ribu
nal Especia! para la Represión de la M a
sonería y del Comunísimo, s ;to en el pa
seo del Prado, número seis, M adrid, 
siendo advertidos que en caso de no 
efectuarlo íes parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho,

Madrid, 8 de junio de 1945.
G ÍR O N A  C R E M A P E S , M anuel; que 

; residía en el mes de j ulio c(e 1936 en 
B a rce lo n a ; al que -e le sigue sumario 
número 656 de 1945.

E S T E B A N  M U Ñ O Z, José; residente 
• en 31 de mayo de 1935 en Valencia, sin 

m ás datos de filiación; al que se le si
gue sumario número 396 de 1945.

A íA R R A P E S  M U Ñ O Z, M igudl; resi
dente en 31 de mayo de 1935 en -Valen
cia, sin más datos de filiación ; al que 
se le sigue sumario núm. 395 de 1945*

H E R R E R A  M A N SO , A rturo; residen
te el 5 de enero de 1932 en Cartagena, 
{maquinista ; al que se le sigue sumario 
•número 503 de 1945.

S E R R A N O  A R E N A S, José; nacido en 
?.i de febrero de 1S62 en Madrid residen
te en 10 de marzo de 1904 en Mazarrón, 
viudo ; al que se le sigue sumario núme
ro  571 de 1945.

C A R R I L L O  B R IZ , José; residente 
en 16 de m ayo de 1926, en Cartagena, 
sin más datos de filiación ; al que se le 
sigue sumario número 383 de 1945.

R A L D ÍR I, M iguel ; de Barcelona, sin 
¡más datos de filiación ; al que se le sigue 
sum ario número 1.348 de 1944.

PLA V IL A , José ; nacido el 29 de sep
tiembre de 1878,, farmacéutico, residente 
en 1914 en Barcelona, Condal. 2-5; ‘al 
que se le sigue sumarlo número 1.005 
de i 944.

B A L L E S T E R O S  G O IC O E C H E A , Je
sús ; de Gerona, sin más datos de fifia- 
ekVn ; al que pe le sigue sum ario núme
ro t>2 de 1945. ■

R O C A  B R U N A , A lejandro; residente 
<en 24 de enero de .1927 en Barcelona, sin 
«más datos de filiación ; al que se le si
gue sumario número 604 de 1945. '

J E R E Z  H E R R E R O , Pedro; residente 
©n í»4 de nimio de 1936 en Badalona; ai

que se le sigue sumario número 600 de 
1945.

| C A B R E R A  A N G U L O , F rancisco ;
! sidente en febrero de ¿914 en Palm a de?. 

Río (Córdoba), viudo, albañil ; al cque 
se le sigue sumario número 412 de 1945»

| A V IL A  H E R R E R A , José; residente
! en 16 de juíio de 1937 en Jimena de fia 
■ F ront^ a, industrial ; al que se le sigue 

sumario número 564 de 1945.
S A N C H E Z  V IV E S . V alerian o; resi

dente en 20 de abril de 1928 en Alicante. 
Belando, 2, industrial ; al que se le si
gue sumario número 582 de 1945-

G A R C IA , A m a d o r; de Alicante, sin 
! más datos de filiación ; a¡! que se le si

gue sumario número 574 de 1945.

| A Y U S O  M A R T IN E Z  Francisco; de
Alicante, sin más datos de {filiación ; al 
que. se le sigue sum ario número 572 de 
*945-

F E R N A N D E Z  G A B R IE L , Valeriano ;
. de (Madrid, sin más datos de filiación ; al 

que se le .sigue sumario número 532 de 
¡ *945-

5.809, 5.813, 5.814, 5.S10 a 5.812, 5-838 
a 5.S47-A. J.

| E D IC T O S

Don Pedro Fernández Fernández Can- 
seco, Ji^ez de Instrucción de Mi eres y 
su partido.

Hago saber : Q ue por haber sido dic
tada sentencia condenatoria por el T r ‘bu- 
nal Especial para la Represión de la M a
sonería y el Comunismo contra Ernesto 
Samines Goo-te, Ingeniero y vecina que 
fué de Ujo-M.ieres, deberán prestar de
claración en el plazo de diez días, a con
tar de la publicación de este edicto en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
cuantas personas tengan conocimiento de 
la existencia de bienes pertenecientes a 

i éste, pudiendo prestarse tales declarado- 
nes ante este mismo Juzgado o ante el 
de Primera Instancia o Municipal del 
domicilio del declarante, los cuales re- 
nypjrán las declaraciones directamente el 
mismo día que las reciban.

(Mieres, 8 de mayo de 1945.— El Juez, 
Pedro Fernández, —  El Secretario (ilegi- 
ble).

4564

Don Pedro Fernández Fernández Can- 
seco, Juez de Instrucción de Mieres y 
su partido.

H ago saber ; Q ue por haber sido dic
tada sentencia condenatoria jx>r ei Tribu
nal Especial para ía Represión de la M a
sonería y el Comunismo contra Francis
co Serrano Nieto, natural de Ecija, hijo 
de Juan y de Ramona, casado, emplea
do y vecino de Figaredo-M ieres, deberán 
prestar declaración en el plazo de diez 
días, a contar de la publicación de este 
edicto en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
ESTAD O * cuantas personas tengan co
nocimiento de la existencia de bienes per
tenecientes a ésfce, pudiendo prestarse ta
les declaraciones ante este mismo Juz
gado o ante el de Primera Instancia o 
Municipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán las declaraciones di
rectamente, el mismo día que las reciban, 

j Mieres, 8 de mayo de 1945.— El Juez, 
Pedro Fernández. —  El Secretario (ilegi
ble).

1 4-9&»

Don Pedro Fernández Fernández C a s- 
seco, juez de. In sfrjaaó n  úe  Mi-eres y 
su partido.

H ago saber *. Q ue por harer sido dic
tada sentencia condenatoria-por el Tribu
nal Especial para la Ropresión de h  A la-. 
sonería y el Comunismo contra Mauricio 
Valverde Aivarez, natural de San Adrián 
del Valle (León), minero, estudiante del 
M agisterio y vecino de M ieres. deberán 
prestar declaración en el plazo de diez, 
días, a contar de la publicación de este 
edicto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D7 
E S T A D O , cuantas personas tengan «co
nocimiento do la existencia de bienes 
pertenecientes a éste, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante este mismo Juz
gado o ante r-1 de Primera Instancia o 
M unicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán das declaraciones di
rectamente el mismo día que las reciban, 

Mieres, S de mayo de 1945.— El juez, 
Pedro Fernández. —- El Secretario (ilegi
ble).

4.966

Don Pedro Fernández Fernández Can- 
seco, Juez de Instrucción de Mieres y 
su partido.

H ago saber : Q ue por haber sido dic
tada sentencia condenatoria por el Tribu
nal Especial para la Represión de la ‘Ma
sonería y el Comunismo contra Leoncio 
Villanueva Viejo, comerciante, vecino de ' 
Turón-Mieres, deberán prestar declara
ción en el plazo de diez días, a contar 
de la oubl ¿eación de este edicto en el 
■BOLETIN O F I C I A L  D E L  E ST A D O , 
cuantas personas tengan conocimiento de 
la existencia de bienes pertenecientes a 
éste, pudiendo prestarse tales declaracio
nes ante este mismo Juzgado o ante el de 
Primera instancia o Municipal deí domi
cilio del declarante, los cuales remitirán 
las declaraciones directamente el mismo 
día que las reciban.

Mieres, 8 de moyo de 1945.— El Juez, 
Pedro Fernández. —  El Secretario (ilegi
ble).

4.967

Don Pedro Fernández Fernández Can- 
seco, juez de Instrucción de Mieres y 
su partido.

H ago saber : Q ue por haber sido dic
tada sentencia condenatoria por el Tribu
nal Especial para la Represión de la Ala- 
sonería y el Comunismo contra Victoria
no González .Muñoz natural d e 1 Béjar 
(Salamanca), comerciante y vecino de 
Mieres, deberán prestar declaración en el 
plazo de diez días, a contar de la publi
cación de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , cuantas per
sonas tengan conocimiento de la exis
tencia de bienes pertenecientes a éste, pu
diendo prestarse tales declaraciones ante 
este mismo Juzgado o ante el de Primera 
Instancia .0 Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán las de
claraciones directamente el mismo día 
que las reciban.

Mieres, 8 de mayo de 1945.— El Juez,
■ Pedro Fernández. —  El Secretario (ilegi

ble).
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RESPONSABILIDADES  POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL 

Sala de Instancia número 1

Edicto

Por. el presento se hace sa b e r-: Que 
cn: ef expediente seguido contra l^aniel 
Gómez j  ulián, vecino que./íué de "J'o- 
rrpbaja, hoy tai ignorado paradero, se 
iia acordado eii providencia de esta fe- 
rh<v que se pongan de manifiesto las. 
diligencias e n  Secretaría , por término de 
tres- d ías,  para., que ei ineulpadp o al
lano  de sus herederos^ si aquel hubie
re. fallecido, se instruyan y 'puedan for
mular, si les conviniere, su escrito de 
defensa, dentro do las cuarenta y ocho 
horas’-.siguientes, ante esta Sa la ,  cons
tituida en la avenida del Gcñ eral (si
mo, ..número 64.

Dado en Madrid a diecinueve de ju- 
nio'do.mil novecientos cunrent;i v cinco. 
El Presidente, Ricardo Alvaroz.— El .Se
cretario (i legible)„

.3—7.5-.
Sala de Instancia número 2

Edicto

Por el p r e s e n t a s e  hace saber :  One 
en e! expediente seguido contra Ju a n  
Pocpiera Kabregas, m;tyor de edad, hoy 
en ignorado paradero, se ha acordado 
en providencia de esta lecha que se 
pongan de manifiesto tos .aiftos en S e 
cretaría, p.or término de tres días, para 
í]uo el inculpado o algunos de sus he
rederos, si aquel hubiera fallecido, se 
iiistruwn v puedan formular, dentro de 
lasfc cuarenta v ocho horas siguientes, 
,su escrito  déWlcfensa ante esta Sa la  
constituida en el edificio del Tribunal 
N ao! o n a l , aven id a (generalísimo, nú
mero 64..

Dado en Madrid a c a t o r c e ' de junio 
de mil novecienlos cuareYita 'y  cinco.—  
,El Presidente (ilegible) .-—El ^Secretario 
(ilegible),'

Por el présenlo se hace ■ s a b e r : Que 
en el expediente seguido contra F e rn a n 
do- cié lyis. R.í?>s Urruti,  natural de R o n 
da y vecino íjue íué <le M-adrid, hoy en 
ignorado, paradero, sox ha acordado en 
providencia de esta fecha que se poiW 
gan de manifiesto los autos en Secre-* 
tari a , ' p o r  término de tres d ías,  p ara  

éAque c\ inculpado o algunos de s i í s ‘he
rederos,, si a q ue l . hubiera fallecido, se 
instruyan y puedan fo rm u la r , . dentro 
de las- cuarenta y ocho horas l iguion- 
teá,A su esdrito de, defensa ante esta  
Sala, coiYstituída en el edificio del T r i 
bu-nal Nocional,  avenida del G eneralí
simo? número 64.' .

T)aclo en Madrid a veinte de junio 
de mil novecientos cuarenta*y cinco.—  
EJ Presidente (ilegible) .—E l  Secretario 
,( !s«ible). . , v

5*345- v v

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Por el presente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 fie la 
Ley de £njuieiam icn .0 <Jivíl-, se hace 
saber que unte e. te Juzgado de Primera 
Instancia, numero 11 se ha promovido 
por «.Ion Ricardo Martín Campo, expe
diente'sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano don don Agustín Ramón 
Martín Campf), nacido en Antigüedad. 
(Patencia) el 31 de agosto de 1907, hijo 
¡legítimo de Ricardo y de ¡Máxima, sol
tero, el -cual, se encontraba el 18 de julio 
de 1936 en Los Alcázares .(Murcia) y del 
que , dejaron de tenerse noticias en los 
primeros meses de .1938.

Dado en Madrid, 16 de junio de 
El Secretario (ilegible).— El Juez de 1 ri
me r a 'Instancia (ilegible).'

2.729-A. J .  ' y 2.a 10-7-945

M A D R ID

 Edicto

En virtud de providencia dictada en el 
día de h^y, por el señor don Eduardo Ibá- 
ñez Cantero, ¡Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de esta 
capital, en- autos teguidos a instancia del 
Procurador don Olimpio Rato y Rato, 
en nombre del Banco Hipotecario de "Es
paña, contra don Luis Gómez Zapatero, 
sobre secuestro de finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará nuevameríte* por primera vez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en ¡la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de agosto pró
ximo,- a las once, y por el tipo- de diez 
mil pesetas, pactado en la escritura d e r 
préstamo ba,se del procedimiento, la si
guiente finca : *

En ¡Madrid.—Una casa en esta capi
tal, a  la  izquierda de la eárretern de 
Aragón,, barrio dé la Guindalera, con fa
c h a d a  la calle de Eraso, -número dieci
siete provisional, h(jy cincuenta y uno 
moderno, tercera» sección de¡l Registro de 
la Propiedad del Norte, q u e . linda, por. 
su fachada, 0011 dicha calle, en línea de 
iseis .metros treinta, centímetros ; por la 
derecha, entrando, con la casa número 
diecisiete duplicado provisional, propie
dad de don José Núñez ¡López, en línea 
de ocho metros cincuenta centímetros 
por la izquierda, én otra, línea igual, con 
casa de don José Roldán, v.por eil teste
ro, en otñ\ línea de seis metros cuaren
ta y cinco centímetros, con prc^iedad 
del señor Piernas. Comprende una su
perficie de cincuenta y cuatro metros cua
renta v dos decímetros y cuarenta centí
metros cuadrados.

Y  se advigrfce a los licitadores: que 
para tomar parte etv la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado^ el diez por ciento del expre
sado tipo de diez mil pesetas ; que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes de¡l 
m ism o; que la consignación del precio 
del remate, se verificará a los ocho días 
siguientes al tíe su aprobación ; que los 
títulos, suplidos pór certificación del Re
gistro, se hallarán de n£anifiesto/ «m la

Secretaría del que refrenda, donde- po
drán examinarlos dós licitadores, debien
do confoirnarse con ellos y sin tener de- 
recho a Vxigir ningunos otros ; que iat* 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes— si los hubiere—al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los  acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio*-del remate.

Madrid, 2 de ^ujio de 1945 .— El Secre
tario, Isidro Domínguez.— V.° B.°, til 

<Juez de Primera Instancia (ilegible), 
2.954-O

G R A N O LL E R S

Edi c t o
Conforme al artículo 2.042 de la  L e y  

de Enjuiciamiento Civil, se -anuncia por 
segunda vez la incoación de. expe liente 
sobre dectlaruciéjñ de fallecimi', nto *de 
José  Molíns ¡Estopé, que '.partió, «le* esta, 
ciudad para América' en 19 1*  y de don- 
di* dejó efe* enviar ’ noticias en 19 de 
marzo d-e 1917.

Grímoflei\>, 30 do junio de 1945.— El 
Juez de Prim era Instancia, Vicenta 
Ramor?eda.— El Secretario judicial,  Teo- 
dosio 'Aznar. ' . '

2.92(S-A. J .

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de ir^urrir en las dem ás' res
ponsabilidades legales de no preserítarse 
los procesados que a continuación so 
expresan en el plazo qne se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 

. de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de' dicho Juez 

Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados militares

8.390
C O Y A  P E R E Z ,  Manuel; <le veinte 

años, hijo de padre desconocido y de 
Mdría, natural de Oviedo, domiciliado 

♦újtimamente en Jac/i,  calle Príncipe, 
A lfonso , 9, de donde marchó a M adrid ; 
comparecerá en término ¡de ocho días 
ante el Juzgado -Militar Eventual núme
ro 10 de Barcelona. ' "  •*

9 . 1 14

Juzgados civiles 

8.391
¡M EN DO ZA  M E N D O Z A , J u a n ;  natu

ral de Almazán (Soria), profesión vende
dor ambulante, de cuarenta y  tres a cua
renta y cinco años, estatura' regular, m ás 
bien grueso, moreno, viste pantalón y  : 
chaqueta color osebro, usando g o r r a ; 
procesado por' atentado a la autoridad en 
eí sumario número 15 de 1944; compa
recerá en! término de diez días ante e l  
Juzgado de Instrucción de Atienza, para 
constituirse en prisión.

3i.&?5
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8.392

A L V A R K Z  U C E D A ,  Andelos ; hija de 
Tomás y dé Cecilia, natural y vecina de 
) 1 .inujaiesy saltera, sin profesión’ determi
nada, do dieciocho años ; procesada en j 

i«S() d e . 1942 por hurto ; compare
cerá en término de diez días ante la Sec- | 

4 'áón ún ’ra de la Audiencia Provincial de ¡ 
iluelvo, para mt reducida a prisión.

Ó1 S07
8.393

SAN S R G t 'N I X )  G A R C I A ,  I g n a c i o ; '
de dieciséis años de edad, soltero, jórna- 
>ro, hijo de Aniceto y de Petra, natural 
y vecino d e -A v i la ;  procesado en suma
rio <!•'> de jo jo  por robo; comparecerá 
en término-de d:ey. • días , ante el Juzgado 
de 1 nstri-ívión-,.dc Avila, para ser. redu- 
■.•ido a prisión.

3 1 . . S 10  

8.394

P U E R T A S .  P A S O S ,  Vicente; de cua
rc ita  y siete años de ecbpd, casado, bó- 1 
h-n.) amruT.'idor, que se encontraba preso 
en. el Oopéisito Municipal de esta ciudad 
y se fugo del mismo en la noche 'del 26 
a! 27 d<* abril último; procesado -en su
mario. pS de u).|4 por el delito de que- 

^brryViamfento1 d*' coi dena ; -comparecerá ' 
am e el Juzgado de Instrucción de Algc- 
cinrs para constituirse en prisión.

3 ,(U 5 . 
 8.395

AT C A N T A R A  F R R N A N ’DF.Z, J o s é ;
de dietas:* le años, hijo <F' Julio v Euse
bia. natural do Gaucín (Málaga), veri- 
no de Algeciras, soltero, jornalero, pena
do en causa 68 de 1943 por el delito de- 
violación en grado de tentativa ; compa
recerá ante eí Juzgado.de Instrucción de 
Algeciras, para ser redyeido a prisión.

3T.02Ó '
 8 .3 96 

B A R T O L O M E  B L A N C O , R ic a rd o ; 
hyjo de Adrián y dé Salvadora, de veinte 
añ'os, natural de San Roque', vecino He 
A lgeciras ,N soltero, jornalero; condenado 
en. cauda ’ 346 de 1941 sobre .húrte ; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción-! 
de Algeciras para ser reducido a prisión.

31*989 
 8.397 

G A R C I A  F E R N A N D E Z ,  Antonio; de 
veintiocho’ años, natural de Alcalá de los 
■Gazil-les (Cádiz/), vecino de Algeciras,- ca
sado, jornalero, penado en causa 88 de 
,t94t por hurto; comparecerá an^e el Juz- \ 
gado de Instrucrón de Algeciras,. para » 
ver reducido a prisión. 1 , . í

31*990 \

E D I C T O S
Juzgados civiles

8.398 
^Ismael, Manuel y C a r i05 y  un T e 

niente de Aviación, asi como ai* chófer 
dei «taxi» que ei día  8 de ócjtubre <Je 
1944, que sobre las dos horas alquiló 

' Wafter F in k  en la calle de NarVáez, y 
• lós que se Ignoran sus circunstancias 

y  domicilios v cuyo chófer al parecer 
es. joven, m u y » moreno, de cara erijuta, 
bigote pequeño y estatura más bien alta 
y  autores del hurto de un^ sorti ja  a 
di che* YValter, comparecerán en térmi
no de diez días  ante el Juzgado de Ins
trucción do Colmenar Viejo, con el fin 
/de. ser oídos en sumario que se tram ita

v en el misino por hurto, bajo el numero 
267 de 1944.

Colmenar Viejo, Í4 de*junio de 1945.— 
El Secretario (ilegible).

5.106.
8.399

Vázquez Fierro, Aiidrés (a) «El Chato 
de Toledo», cuyas demás circunstancias 
y domicilio se ignoran, y el individuo 
que le s - acompaña, al parecer vecino 
de Tetuán de las Victorias, del que a s i
mismo se ignoran sus circunstancias, 
comparecerán, en término de diez, días, 
ante el Juzgad o de Instrucción de Col
menar -Viejo, con el fin de ser oídos 
en sumario que se tramita en el* mismo 
bajo el número 33 de 1945, por hdrto 
d& caballerías.

Colmenar Vicio, T4 de junio de 194=;* 
El Secretario (ilegible). •

5 .107. ' ' •
8.400 ,

Claro Suárez, María de cinciienta y 
ocho jaños de edad, de estado viuda, 
hija de Julián y de Francisca, ■ natural 
de Villnfranca de los B arros  . (B ad a io z) , 
domiciliada últimamente en Madrid en 
la calle de L a g a sc a ,  número T28. piso 
segundo, comparecerá, dentro del" tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de Instrucción n ú m ero . doce de los de 
esta- capital, sito en la calle del Genei 
ral Castaños, número 1, Con el fin de 
prestar  declaración como perjudicada 
en el sumario número 100 de 19.15; por 
delito de hurto. Caso de no compare
cer se dará b or .ins’trmda del dereého 
que le concede el artículo ciento nue
v e  de la Ley  de Enjuiciamiento Crimi- 
nal.

Madrid, 6 de iunio de 1945.—-El Se
cretario : (ilegible). = •

5 . 16 1 .  ^ .

8.401
Por el presente exnedido en méritos del 

sumario núm ero-99 de 1045, sobre ho
micidio de D am lana R o vira -C am p am á, 
de-catorce  años/de  edad, natural v ve
cina de Hospitalet do L lo b re g a fT a  con
secuencia de haber sido arrollada por 
un tren de los Ferrocarr iles  Catalanes 
el día 5 de! actual, se cita al padre de 
la nombrada interfecta. Pedro R ovira  
Castelló. -residente en Francia ,  3. Tm-pfts- 
se Ouinois-Auxerra (Yonne), para que 
dentro-del término, de diez días com
parezca ante este Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de Llofiregat, al 
objeto de instruirle del '‘artículo 100 dé 
la Ley- de Fn i uic.ia mi en to : C r im in a l ; 
bajo apercibimiento de pararle  el per
juicio a .q w 'e n  derecho haya lugar.

San Felíu de, Llobregat, 30 de> abril 
de 1945.— El Tuez de Instrucción, Joa
quín Pólit.—-El Secretario, 'Santiago 
V iscarri . .  ' *

3 .98o. M ' •
 8.402 

En el sum ario que se sigue en este  
Ju z g a d a  con el número 97- del corriente 
año, por estafa contra José  Lu is  Pérez 
Jiménez, se ha acordado por providen
cia de,, hoy dictada por el señor Juez 
Me' Instrucción accidental de este  par
tido, llamar por edictos que se publi-' 
cárán en el B O L E T I N  O F T C IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia , a 
la" persona o perdonas que resulten ser 
dueños de las ropas v éfectos que se . 
detallan a- continuación, para  que en 
el término de diez días* contados des
de el siguiente su publicación, cum

pa: ezcan ante este Juzgado de Instruc
ción, a fin de prestar declaración' sobre 
ti hecho e instruirles, además, del ar
tículo ioo.de- la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyas ropas al parecer son 
dej ilegítima pro cedencia : un traje de 
caballero color azul marino, .compuesto 
de chaqueta- v pantalón sem inuevos; 
otro, color maÁ'ón, igualmente compues
to de chaqueta y  pantalón sem inuevos; 
otro, color gr is  a cuadros, compuesto 
de americana, chaleco y pantalón ; otro 
de caballero del mismo color que el an 
terior, con americana v pantalón, am 
bos fipo «Gales»; otro nuevo, de am e
ricana, chaleco y pantalón cdlot m a 
rrón, con raya en carn ad a ;  una am eri
cana color gj*is oscuro, u sa d a ;  un abri
go de caballero color ,marrón, on.buo.n 
u s o ;  una gabardina color «beig»; un 
abrigo de ,señora color c la r o ; un trajo 
de- novia color blanco gre-sé; un reloj 
despertado! marca- «Oris», circular, d-e 
mesijla de noche, con esfera  lum inosa ; 
un vaso de metal blanco o plata, con 
un grabado que dice «Carmencita», y  
u p a  máquina de retratar marca ((Ko
dak», con estuche' dé cuero y correa 
color marrón. . Jk
, . Colmenar V ie ja ,  30 de m ayo de 1945* 

El Secretario (¡legible).
4.6S5. -

8.403 v
Cumpliendo lo' acordado por el señor 

Juez en el sumario que bajo el número 
4 dé 1941 se sigue en -este 'Juzgado, sobre 
robo, contra Juan Cano Pérez, vecino 
qife Mué de Blanes y hoy en ignorado 
paradero, se hacd| saber a dicho proce
sado que por auto ;de diez de enero dé 
mil novccieníos cuarenta y dos se ha de
clarado terminado dicho sumario y se le 
emplaza para que dentro de diez días 
comparezca ante Id lima. Audiencia Pro
vincial de Gerona a  usar de^su derecho, 
si lie conviniere, y se le requiere paqa 
que designe Abogado y Procurador que 
le defienda y represente en el menciona
do sumario, bajo apercibimiento' de que 
en caso contrario le serán nombrados de 
oficio. " .

Santa Colóma de Farnés,1 4  de junio de 
1943.— El Secretario accidental, José  
(Más. ,

4-923
8.404

Ei señor Juez de Instrucción de] dis
trito número 1 de esta capital, ha acor
dado por providencia' fecha de hoy, dic
tada en carta-orden de lia lima. Audien
cia Provincial de Almería, se cite al pe
nado Rafael Ramírez Ruiz, hi/jo c k 'R a 
fael y de Josefa, de treinta y ocho años 
de edad, natural y' vecino de Almería, 
casado, jornalero, que tenía su'domicilio 
en Alm ería , en la calle de ila Luna, nú
mero 2, pará <^ue,sé persone/ante dicha 

v Audiencia Provincial en día hábil  y hora 
de las diez de la mañana, al efecto de 
notificarle el auto de suspensión de con
dena condicional dictado en el rollo de 

1 Salla de la causa 166 de 1942, sobre es
tafa,- bajo apercibimiento que si no com
parece' o alegara justa causa que lo/im
pida, le parará el perjuicio qu0 hubiere 
'ugar. - f g

A lm ería, 1 de' junio de 1945,.—E l S&*. 
eretario (ilegible),

4*735


